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PRESENTACIÓN 

 

En la Primera Sesión Extraordinaria de la Comisión de Capacitación y Organización 

Electoral (CCOE), de fecha 14 de septiembre de 2017, se aprobó el Programa de 

Trabajo de dicha Comisión para el Proceso Electoral 2017-2018, en cuyo apéndice se 

determinó la elaboración del presente Informe de resultados sobre el funcionamiento del 

Sistema de Información sobre el desarrollo de la Jornada Electoral (SIJE) 2018 el día de 

la jornada electoral. 

 

El Consejo General del Instituto, mediante el Acuerdo INE/CG384/2017 de fecha 28 de 

agosto de 2017, y de conformidad a lo establecido en el artículo 316 numeral 2 del 

Reglamento de Elecciones (RE), aprobó las metas del SIJE para el 1 de julio de 2018. 

 

Asimismo, de conformidad al artículo 318 del RE, en sesión extraordinaria de la CCOE 

celebrada el 16 de octubre de 2017, se aprobó el Programa de Operación del Sistema 

de Información sobre el desarrollo de la Jornada Electoral (SIJE) del 1 de julio de 2018, 

mismo que considera la definición de los procedimientos, la identificación de 

requerimientos en materia de recursos humanos, materiales y financieros, la 

capacitación, la realización de pruebas de captura y simulacros, y el sistema informático 

del SIJE. 

 

Es importante mencionar que, por primera vez a nivel nacional, se implementó un 

mecanismo hibrido para la transmisión de información al SIJE: vía voz y vía datos, por 

lo cual un gran número de Capacitadores/as-Asistentes Electorales (CAE) realizaron el 

reporte de información directamente al sistema informático del SIJE, a través de la 

aplicación móvil (App SIJE) instalada en los dispositivos móviles proporcionados por el 

Instituto.  

 

Finalmente, derivado de la reforma político-electoral realizada en el año 2014, se 

llevaron a cabo elecciones federales en 2 entidades federativas (Baja California y 

Nayarit) y concurrentes en 30 entidades federativas, por lo que el sistema informático 

del SIJE permitió la consulta de información a nivel distrital local y municipal, de 

conformidad a las necesidades de información de los Organismos Públicos Locales 

(OPL) correspondientes. 

 

Es importante señalar que el informe que se presenta, corresponde a los resultados que 

arrojó el sistema informático del SIJE durante la Jornada Electoral. La evaluación del 

proyecto se llevará a cabo posteriormente, una vez que se recopile y sistematice la 

información que para tal efecto se solicitará a las juntas ejecutivas locales y distritales 

del Instituto, así como a los OPL de las 30 entidades que celebraron elección 
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concurrente con la federal, de tal manera que se cuente con una visión integral del 

proyecto.  

 

 

Objetivo General del SIJE 
 

 Informar de manera permanente y oportuna al Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral (INE), a los 332 consejos locales y distritales y a los 

Organismos Públicos Locales con elecciones concurrentes con la federal, sobre 

el desarrollo de la jornada electoral del 1 de julio de 2018. 

 

 

Objetivos Específicos 
 

 Informar de los siguientes aspectos durante la jornada electoral:  

 

- Avance en la Instalación de casillas electorales. 

- Integración de las mesas directivas de casilla. 

- Presencia de representantes de partidos políticos y candidaturas 

independientes en las casillas electorales.  

- Presencia de observadores electorales en las casillas electorales. 

- Incidentes que se registren en las casillas electorales. 

 

El presente informe se divide en tres apartados: 

 

I. Información a recopilar  

II. Recursos humanos y materiales 

III. Jornada Electoral 

 

I. INFORMACIÓN A RECOPILAR 

 

De conformidad a lo establecido en el artículo 317, numeral 1 del RE, se previó recopilar, 
de la totalidad de las casillas aprobadas por los consejos distritales, la siguiente 
información: 
 

 Instalación de la casilla 

 Integración de la mesa directiva de casilla 

 Presencia de representantes de partidos políticos y candidaturas independientes 

 Presencia de observadores electorales 

 Incidentes suscitados en las casillas durante la jornada electoral 
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Para ello, las y los CAE realizaron como mínimo, dos visitas a las casillas (con excepción 
de aquellas que se encuentran en zonas geográficas de difícil acceso y/o alejadas entre 
sí), a fin de recopilar la información correspondiente de cada una de ellas a través de 
los formatos aprobados por la CCOE. 
 
Es importante mencionar que, con motivo de la evaluación del SIJE que operó en el 
Proceso Electoral 2014-2015, así como de las propuestas presentadas por los 
representantes de los partidos políticos ante la CCOE, la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral presentó propuestas para modificar la información que se 
recopilaría a través del SIJE 2018 en cada una de las visitas de las y los CAE, mismas 
que fueron aprobadas por la CCOE en el Programa de Operación del SIJE 2018. 
 
Entre los principales cambios que fueron aprobados por la CCOE, se encuentra la 
modificación y ampliación en la información que sería recopilada y transmitida por las y 
los CAE, destacando lo siguiente:  
 

 Durante el primer reporte (Reporte de Avance de Instalación de casillas), se 

incrementó la información a recopilar, toda vez que se aprobó reportar la 

presencia de representantes de partidos políticos y candidaturas independientes 

desde la instalación de casillas. 

 

 En el segundo reporte, se agregó el dato consistente en la hora de inicio de la 

votación, dato que fue tomado de las Actas de la Jornada Electoral por parte de 

las y los CAE. 

 

 Asimismo, en el segundo reporte, la información correspondiente a la presencia 

de representantes de partidos políticos y candidaturas independientes, tuvo una 

importante modificación, toda vez que se previó recabar la información por tipo 

de nombramiento, es decir, si los representantes presentes en la casilla eran 

propietarios, suplentes o generales. 

 

 Respecto al reporte de incidentes, el cambio más relevante corresponde a la 

inclusión de 3 categorías nuevas, mismas que corresponden a la etapa de 

escrutinio y cómputo en las casillas, por lo cual, la operación del SIJE se extendió 

hasta las 3:00 horas (hora local) del día siguiente al de la elección. 

 

De esta forma, durante la primera visita a cada casilla, se recopiló la siguiente 
información: 
 

 Identificación de la casilla, dato que incluye la sección y tipo de casilla. 

 Hora de instalación de la casilla. 

 Número de funcionarios presentes en la casilla al momento de la visita. 

 Número de funcionario que fueron tomados de la fila. 
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 Número de representantes de partidos políticos y candidaturas independientes 

presentes al momento de la visita. 

 Hora en la que se visitó la casilla. 

 
Durante la segunda visita a cada casilla, se recopiló la siguiente información: 
 

 Identificación de la casilla, dato que incluye la sección y tipo de casilla. 

 Integración de la mesa directiva de casilla, por tipo de nombramiento. Para cada 

uno de los funcionarios se recopiló si era propietario, suplente general, tomado 

de la fila o si no había funcionario.  

 Hora de inicio de la votación. 

 Número de representantes de partidos políticos y candidaturas independientes 

presentes al momento de la visita, por tipo de nombramiento, es decir, se recopiló 

el número de representantes propietarios, suplentes y generales de cada partido 

político (nacional y local) y de candidaturas independientes (federal y local) 

 Número de observadores electorales presentes al momento de la visita. 

 Hora en la que se visitó la casilla. 

 
En el caso de incidentes, se recopiló la siguiente información: 
 

 Identificación de la casilla, dato que incluye la sección y tipo de casilla. 

 Categoría del incidente ocurrido, de conformidad al Catálogo de Incidentes. 

 Si el incidente se encontraba asentado en el acta de la jornada electoral y/o 

escrutinio y cómputo de casilla. 

 Hora en que se suscitó el incidente. 

 Descripción del incidente. 

 Si el incidente fue solucionado (únicamente para aquellos incidentes susceptibles 

de solucionarse). 

 En su caso, hora de solución del incidente. 

 Descripción de la solución. 

 

II. RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 

 

Los recursos humanos y materiales disponibles en las salas del SIJE de las juntas 

ejecutivas distritales, así como en las juntas locales y oficinas centrales, fueron los 

siguientes:  

 

 2,331 líneas telefónicas, de las cuales 1,721 estuvieron asignadas a sistemas 

multilíneas y 600 para reportes de incidentes. Asimismo, se dispuso de una Mesa 

de Ayuda ubicada en Oficinas Centrales, que contó con 10 líneas telefónicas para 

la implementación del procedimiento de contingencia en segundo nivel. 
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 Usuarios como capturistas: 2,071 en juntas ejecutivas distritales, 184 en juntas 

ejecutivas locales, 10 en Mesa de ayuda de Oficinas Centrales. 

 

 Usuarios con rol de consulta: 1,209 en juntas ejecutivas distritales, 99 en juntas 

ejecutivas locales, 3,763 en OPL y 385 en Oficinas Centrales. 

 

 Para la transmisión de información desde campo, cada uno de los CAE y 

supervisores electorales contaron con un medio de comunicación, que en suma 

se distribuyeron de la siguiente manera (Cuadro 1): 

 

 
 

 

III. JORNADA ELECTORAL 

 

De conformidad a lo establecido en el artículo 323, numeral 2 del RE y al Programa de 

Operación del SIJE 2018, aprobado por la CCOE, la herramienta informática del SIJE 

estuvo disponible a partir de las 7:00 horas del 1 de julio de 2018.  

 

Generalidades 

 

La base de datos que alimentó al Sistema Informático del SIJE, correspondió al corte de 

las 20:00 horas del día sábado 30 de junio de 2018 del Sistema de Ubicación de Casillas 

(SUC), tal y como lo prevé el artículo 315, numeral 5 del RE, por lo cual, las 

modificaciones realizadas el día 1 de julio de 2018 al SUC por el Distrito 06, con 

cabecera en Heroica Ciudad de Tlaxiaco, en el estado de Oaxaca a fin de dar de baja 

una casilla, ya no se pudieron reflejar en el SIJE y dicha casilla se reportó con el estatus 

de No Instalada. 

Absoluto Relativo % Absoluto Relativo % Absoluto Relativo %

Total
45,044 100.00 38,767 100.00 6,277 100.00

Telefonía Celular 42,109 93.48 36,164 93.29 5,945 94.71

Telefonía Pública Rural 2,603 5.78 2,312 5.96 291 4.64

Telefonía Satelital 332 0.74 291 0.75 41 0.65

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral con base en

información validada por la Circular 009, con corte al 21 de junio de 2018.

Cuadro 1

Distribución de medios de comunicación, según tipo

Tipo de medio de 

comunicación

CAE SETotal 
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Con el fin de asegurar el correcto desempeño del SIJE, se emitieron algunas precisiones 

previas a la Jornada Electoral, a las juntas ejecutivas distritales, destacando las 

siguientes: 

 

 Se solicitó mantener actualizados los sistemas de Reclutamiento y Seguimiento 

a Supervisores y Capacitadores- Asistentes del Multisistema ELEC, y el de 

Ubicación de casillas, toda vez que el Sistema Informático del SIJE mostraría 

únicamente las casillas aprobadas por los respectivos consejos distritales, y que 

tuvieran asignada un ARE. 

 

 Programar la transmisión vía voz para las y los CAE que se identificó no podrían 

realizar el reporte de información a través de la App SIJE. 

 

 Verificar la actualización de la App SIJE a la versión 3.0.8. 

 

 Llevar a cabo un seguimiento puntual de los incidentes registrados en el sistema 

informático el día de la elección. 

 

Los principales aspectos presentados durante la operación del SIJE el día de la Jornada 

Electoral, fueron los siguientes: 

 

 El Sistema de Información de la Jornada Electoral, inició sus operaciones a las 

07:00 horas (hora local). 

 

 Los OPL y las representaciones de los partidos políticos nacionales registrados 

ante el Consejo General del Instituto estuvieron en condiciones de ingresar, 

desde sus respectivas sedes, al SIJE. En el caso particular de los OPL, se les dio 

acceso a los integrantes de su Órgano Superior de Dirección, consejos distritales 

y/o municipales. 

 

 El número de usuarios de OPL con acceso al SIJE fue de 3,763, todos ellos en 

modo de consulta. 

 

 En atención a lo establecido en el artículo 319, numeral 2 del RE, los avances en 

los reportes sobre instalación de casillas y segundo reporte, fueron proyectados 

en la Macrosala del Instituto. 

 

 El sistema informático constó de: 
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o 64 reportes: 28 reportes del ámbito federal y 36 reportes relacionados al 

ámbito geográfico de los OPL. 

o 31 gráficas: 21 gráficas del ámbito federal y 10 gráficas relacionadas al 

ámbito geográfico de los OPL. 

o 4 tableros con consulta nacional y por entidad federativa. 

 

Eventos relevantes  

 

 El día de la jornada electoral se atendieron seis contingencias en ambos niveles (Junta 

Local y Oficinas Centrales), dos de ellas en Tamaulipas debido a una falla en las redes 

de comunicación, así como en los cuatro distritos en el estado de Quintana Roo, en virtud 

del lento avance en el reporte de información que, de conformidad a la información 

proporcionada por la Vocal de Organización Electoral Local de dicha entidad, se debía a 

las dificultades presentadas para la integración de las mesas directivas de casilla única 

y la consecuente instalación tardía de las casillas. 

 

Entidad Federativa Distrito Solución de la contingencia * 

Quintana Roo 01 Playa del Carmen 

02 Chetumal 

03 Cancún 

04 Cancún 

Reporte a Junta Local (Nivel 2) 

Reporte a Mesa de Ayuda de Oficinas Centrales (Nivel 3) 

Tamaulipas 07 Ciudad Madero 

08 Tampico 

Reporte a Junta Local (Nivel 2) 

Reporte a Mesa de Ayuda de Oficinas Centrales (Nivel 3) 

* Procedimiento establecido en el Manual de Operación del SIJE 2018 

 

 Debido a las problemáticas presentadas y que involucraron a más de un distrito en las 

dos entidades federativas que implementaron contingencia, se determinó atenderlas en 

sus dos niveles: Junta Local y Oficinas Centrales, para ello, se habilitó el permiso de 

captura a los capturistas designados por la Junta Ejecutiva Local para recibir la 

información transmitida por parte de los distritos en contingencia y en Oficinas Centrales 

se habilitaron los permisos de captura al personal de la mesa de ayuda instalada en la 

DEOE, para recibir la información transmitida desde los distritos en contingencia. 

 

Lo anterior en virtud de que no era posible que fuesen asumidas en su totalidad por las 

respectivas juntas ejecutivas locales. En ambos casos, las contingencias se 

implementaron en las primeras horas de la Jornada Electoral. 

 

 

Datos generados por el sistema 

 

De conformidad a lo establecido en el punto primero del Acuerdo INE/CG384/2017, a través del 

cual el Consejo General aprobó las metas para el SIJE 2018, con corte a las 11:00 horas (entre 

90 y 95 por ciento de casillas reportadas) y a las 12:00 horas (entre el 97 y 100 por ciento de 

casillas reportadas), ambas con hora del centro, se contó con la siguiente información. 
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Corte 11:00 horas 
 

En cuanto a los datos capturados en el sistema con corte a las 11:00 horas, la información 

estadística a nivel nacional fue la siguiente: 

 

 Avance en la instalación de casillas: Del total de casillas aprobadas por los consejos 

distritales contenidas en el sistema, de conformidad a lo establecido por el artículo 317, 

numeral 1 del RE, (156,808), se capturaron 85,609 lo que representó un 54.59%, de las 

cuales 85,605 se reportaron como instaladas y 4 como no instaladas. 

 

 Segundo Reporte: Del total de casillas reportadas como instaladas se contó con segundo 

reporte de 33,873 casillas, que representó el 39.56%. 

 

 Incidentes: Se reportaron un total de 283. 

 
 

Corte 12:00 horas 
 

En cuanto a los datos capturados en el sistema con corte a las 12:00 horas, la información 

estadística a nivel nacional fue la siguiente: 

 

 Avance en la instalación de casillas: Del total de casillas aprobadas por los consejos 

distritales contenidas en el sistema (156,808), se capturaron 115,935 lo que representó 

un 73.93%, de las cuales 115,927 se reportaron como instaladas y 8 como no instaladas. 

 

 Segundo Reporte: Del total de casillas reportadas como instaladas se contó con segundo 

reporte de 68,017 casillas, que representó el 58.67%. 

 

 Incidentes: Se reportaron un total de 638. 

 

En cuanto a las metas establecidas por el Consejo General del Instituto, se registró lo siguiente: 

 

 Meta 11:00 horas: Se contó con el 54.59% de las casillas reportadas. La meta 

establecía contar con entre el 90 al 95% de casillas reportadas. Dicha meta se alcanzó 

a las 13:35 horas. 

 Meta 12:00 horas: Se contó con el 73.93% de las casillas reportadas. La meta 

establecía contar con entre el 97 al 100% de casillas reportadas. Dicha meta se 

alcanzó a las 14:50 horas. 

 

Resultados al cierre del sistema 
 

Avance en la instalación de casillas 
 

De conformidad a lo establecido en el Reglamento de Elecciones, el cierre del sistema 

informático es a las 3:00 horas del día siguiente de la elección, por lo cual, atendiendo la 
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diferencia horaria existente en las entidades de Baja California y Sonora (dos horas de retraso 

respecto al horario del centro), el cierre se realizó a las 5:00 horas del centro y de forma 

inmediata se procedió a la generación de la Base de Datos, procedimiento que, debido a la 

cantidad de registros de información requirió de 24 minutos. 
 

Por lo anterior, el día 2 de julio de 2018 a las 5:24 horas (hora centro), el sistema informático 

consolidó la base de datos final del SIJE 2018, arrojando los siguientes resultados: 
 

 Se reportaron a nivel nacional 156,653 casillas que representan el 99.90% de las 

156,808 casillas aprobadas por los 300 consejos distritales, de las cuales 156,637 se 

reportaron como instaladas y 16 como no instaladas (Apéndice, Cuadro 2). 

 

 22 entidades alcanzaron el 100% del reporte de instalación de casillas: 

 

 Aguascalientes  Morelos 

 Baja California  Nayarit 

 Baja California Sur  Querétaro 

 Campeche  San Luis Potosí 

 Coahuila  Sinaloa 

 Colima  Tabasco 

 Ciudad de México  Tamaulipas 

 Guanajuato  Tlaxcala 

 Hidalgo  Veracruz 

 Jalisco  Yucatán 

 México  Zacatecas 

 

 10 entidades no alcanzaron el 100% del reporte de instalación de casillas, quedando 

a nivel nacional 155 casillas no reportadas al SIJE, principalmente debido a la 

complejidad geográfica que obstaculizó el reporte de información, aunado a 

condiciones climatológicas adversas: 

 

 Chiapas (98.94%)  Nuevo León (99.98%) 

 Chihuahua (99.81%)  Oaxaca (99.76%) 

 Durango (99.84%)  Puebla (99.85%) 

 Guerrero (98.95%)  Quintana Roo (99.71%) 

 Michoacán (99.90%)  Sonora (99.97%) 

 

 Respecto a la presencia de representantes de partidos políticos nacionales, durante la 

primera visita de las/los CAE, se registró lo siguiente (Cuadro 3 y Gráfica 1): 
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El avance en el reporte de información sobre la instalación de casillas al SIJE 2018 se aprecia 

en la siguiente gráfica: 

 

Partido político/Candidatura Independiente
Porcentaje 

de casillas

PAN 75.89

PRI 88.84

PRD 45.85

PVEM 47.69

PT 33.91

Movimiento Ciudadano 35.71

Nueva Alianza 50.94

Morena 82.00

Encuentro Social 16.48

Jaime Rodríguez Calderón 4.63

Candidatos Independientes Federales (Diputados y/o 

Senadores)
3.01

Cuadro 3

Presencia de representantes de Partidos 

Políticos y Candidaturas Independientes, 

Primer reporte

Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento con base en 

el corte final de la Base de Datos del SIJE, a las 5:24 horas del 2 de

julio de 2018
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Segunda visita 
 

 De las 156,637 casillas reportadas como instaladas, se tuvo información de una 

segunda visita para 155,425 casillas, es decir, 99.23% (Apéndice, Cuadro 4). 

 

 En ellas el porcentaje de funcionarios propietarios que fungieron como Presidente fue 

de 99.49%, mientras que en el caso del Secretario 1 y Secretario 2 fue de 96.42% y 

88.96%, respectivamente (Apéndice, Cuadro 4). 

 
 En cuanto a las figuras de primer, segundo y tercer escrutador, los propietarios 

ascendieron a 85.13%, 67.06% y 37.51% respectivamente (Apéndice, Cuadro 4). 

 
 Respecto de los funcionarios suplentes, el 0.42% fungió como Presidente, 2.67% y 

4.93% como Secretario 1 y Secretario, respectivamente y el 10.02% fungió como 

Escrutador 1, el 20.68% como Escrutador 2 y el 34.92% como Escrutador 3 (Apéndice, 

Cuadro 4).  

 

 El porcentaje de los funcionarios tomados de la fila que fungieron como Presidente fue 

de 0.09%, mientras que en el caso de Secretario 1 y Secretario 2 fue de 0.91% y 

1.93%, respectivamente, En cuanto a las figuras de primer, segundo y tercer 

54.6%
(Meta 11:00 horas)

73.9%
(Meta 12:00 horas)
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Gráfica 1
Avance del Primer reporte de casillas por hora de reporte 
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escrutador, los funcionarios tomados de la fila ascendieron a 4.58%, 10.35% y 18.34% 

respectivamente (Apéndice, Cuadro 4).  

 

 En cuanto a la presencia de representantes de partidos políticos nacionales, por tipo 

de nombramiento, se registró lo siguiente (Cuadro 5): 

 

 
 
 El número de representantes por partido político y/o candidatura independiente, así 

como el número de casillas con presencia de representantes de partido político y 

candidatura independiente puede observarse en el Apéndice, Cuadros 6 y 7. 

 

 Respecto a la presencia de observadores electorales en las casillas, se destaca lo 

siguiente (Apéndice, Cuadro 8) 

 

o Se registró la presencia de observadores electorales en 17,300 casillas que 

representa el 11.13% de las casillas instaladas durante la jornada electoral. 

Cabe destacar la presencia de observadores electorales en las 32 entidades 

federativas. 

o La mayor presencia de observadores electorales en las casillas electorales se 

registró en cuatro entidades federativas: Estado de México (17.18%), Ciudad 

de México (12.17%), Nuevo León (17.63%) y Chiapas (17.62%). 

Propietario Suplente General

PAN 73.74 21.09 2.38

PRI 85.41 40.13 3.31

PRD 43.79 12.77 1.55

PVEM 46.04 9.97 1.41

PT 32.18 7.11 1.03

Movimiento Ciudadano 33.70 8.92 1.01

Nueva Alianza 49.63 9.47 1.31

Morena 77.38 30.96 2.82

Encuentro Social 15.29 2.67 0.68

Jaime Rodríguez Calderón 4.18 0.74 0.24

Candidatos Independientes Federales (Diputados y/o 

Senadores) 2.86 0.38 0.18

Cuadro 5

Porcentaje de casillas con presencia de representantes de Partidos 

Políticos y Candidaturas Independientes, por tipo de nombramiento

Partido político/Candidatura Independiente

Porcentaje de casillas

Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento con base en el corte final de la Base de Datos del

SIJE, a las 5:24 horas del 2 de julio de 2018



Informe de resultados del SIJE 2018 

 

 

15 
 

o La menor presencia de observadores electorales se registró en las entidades 

de Colima (4.21%), Durango (3.58%) y Baja California Sur (9.24%) con 

presencia de observadores en menos de 100 casillas. 

 

 

Incidentes 
 

 Se registraron en el SIJE 16 casillas como no instaladas, distribuidas en 8 distritos de 

5 entidades federativas1 (Apéndice, Cuadro 9). 

 

 De conformidad con el catálogo de incidentes del SIJE, se reportaron 4,153 incidentes 

en total, de los cuales el 22.37% corresponden a la categoría de algún elector sufraga 

sin aparecer en la Lista Nominal de Electores o en las listas adicionales (Cuadro 10). 

 

 Se registraron 936 incidentes en la categoría de suspensión temporal de la votación, 

motivada por violencia (270), condiciones climatológicas (46) y otras causas (620), de 

los cuales, se reportaron como solucionados 902, y sólo en 34 de ellos no se reportó 

al SIJE la solución del incidente (Apéndice, Cuadro 10). 

 

 De la misma forma, se reportó la suspensión definitiva de la votación en 33 casillas, 

debido a circunstancias de violencia (10), robo/destrucción de la 

documentación/materiales electorales (22) y otras causas (1); el mayor número de 

ellos (21) se concentró en el estado de Puebla (Apéndice, Cuadro 10). 

 
 Asimismo, por primera ocasión, en este Proceso Electoral se incluyeron 3 categorías 

de incidentes con sus correspondientes subcategorías en la etapa de escrutinio y 

cómputo de la casilla. En dicha etapa, se reportaron un total de 253 incidentes, 

distribuidos de la siguiente forma: 43 cambios de lugar de la casilla para la realización 

del escrutinio y cómputo, 168 suspensiones temporales del escrutinio y cómputo y 42 

suspensiones definitivas del escrutinio y cómputo. (Apéndice, Cuadro 10 bis) 

 

 

Casillas sin reporte  
 

 Las casillas no reportadas al SIJE ascendieron a 155 casillas, concentradas en siete 

distritos electorales distribuidos en las entidades federativas de Chiapas, Chihuahua, 

Durango, Guerrero, Nuevo León, Oaxaca, Puebla y Quintana Roo, lo anterior derivado 

de las dificultades de comunicación presentadas el día de la jornada electoral derivado 

de condiciones geográficas complejas y cuestiones climatológicas desfavorables 

(Apéndice, Cuadro 11). 

 

                                                 
1 El distrito 06 de Oaxaca, con cabecera en Tlaxiaco, dio de baja el día de la Jornada Electoral la casilla 1162 Básica, no obstante, 

debido a que la Base de Datos que alimenta al SIJE fue cargada el día sábado 30 de junio de 2018 a las 20:00 horas, de conformidad 
al artículo 315, numeral 5 del Reglamento de Elecciones, no fue posible su actualización en el SIJE, por lo cual se reportó en el SIJE 
como casilla no instalada. 
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 El mayor número de casillas electorales no reportadas se dio en los estados de 

Chiapas con 60 casillas y Guerrero con 52 casillas. 

 
 

Medio de transmisión 
 

 De las 156,653 casillas reportadas como instaladas 112,663 se capturaron a través de 
App SIJE, lo que equivale a un 71.92%, mientras que 43,990 casillas se reportaron por 
SIJE Web, equivalente a un 28.08% de la información (Gráfica 3). 

 

 De las 155,425 casillas con segundo reporte, 108,764 se capturaron a través de App 
SIJE, lo que equivale a un 69.98%, mientras que 46,661 casillas se reportaron por SIJE 
Web, equivalente a un 30.02% de la información (Gráfica 4). 

SIJE WEB
43,990
28.08%

App SIJE
112,663
71.92%

Gráfica 3
Medio de captura de información de primer reporte durante la 

Jornada Electoral

SIJE WEB SIJE APP

SIJE WEB
46,661
30.02%SIJE APP

108,764
69.98%

Gráfica 4
Medio de captura de información de segundo reporte durante 

la Jornada Electoral

SIJE WEB SIJE APP
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CONSIDERACIONES FINALES  

 

Como puede observarse a lo largo de la presentación de los resultados obtenidos por el Sistema 

de información sobre el desarrollo de la Jornada Electoral (SIJE), destacan las siguientes 

consideraciones: 

 

En primer término, el SIJE cumplió su objetivo, al proporcionar información de prácticamente la 

totalidad de las casillas que fueron aprobadas por los consejos distritales del Instituto a nivel 

nacional, lo que permitió mantener informados a los consejos Generales, locales y distritales del 

INE, así como a los organismos públicos locales con elecciones concurrentes con la federal, 

sobre los principales aspectos presentados en las casillas el día de la Jornada Electoral. 

  

No obstante, la meta establecida por el Consejo General del INE para contar al corte de las 

11:00 horas del centro, con entre el 90 y el 95% de las casillas reportadas al SIJE, no se alcanzó 

debido a que al corte se contó con información del 54.6% de las casillas aprobadas por los 

consejos distritales del INE, en el Primer Reporte. La segunda meta del SIJE establecía contar, 

al corte de las 12:00 horas (horario del centro), con entre el 97 y el 100% de las casillas 

reportadas, sin embargo, en dicha hora se contó con el reporte del 73.9% de las casillas en la 

Primera visita. 

 

Sobre el particular es importante señalar que en los procesos electorales de 2009 y 2012, las 

metas establecían contar con el reporte de entre el 90 y el 95% de las casillas aprobadas por 

los consejos distritales al corte de las 13:00 horas, mientras que en los procesos electorales de 

2003 y 2006, la meta al corte de las 13:00 horas (hora del centro) era contar con entre el 85 y el 

90% del reporte de casillas en primera visita.  Es en el proceso electoral de 2015 donde las 

metas fueron modificadas, adelantando dos horas su consecución. Asimismo, es importante 

señalar que a partir del año 2015 entró en operación el modelo de casilla única en elecciones 

concurrentes.  

 

Este aspecto fundamental, así como la revisión de la funcionalidad y pertinencia de la nueva 

información que se incorporó al primer y segundo reportes de los capacitadores asistentes 

electorales, así como las nuevas categorías de incidentes durante la etapa de escrutinio y 

cómputo en la casilla que fueron incluidas en el Catálogo de Incidentes SIJE 2018, forman parte 

de los procedimientos que deben ser sometidos al análisis. Para contar con los elementos 

necesarios y suficientes para evaluar el funcionamiento del SIJE, es imprescindible tener la 

participación de las juntas ejecutivas locales y distritales del Instituto, quienes operan el SIJE a 

nivel distrital, así como de los OPL con elección concurrente, quienes formaron parte de los 

usuarios de dicho sistema.  

 

De esta forma, podrá evaluarse de una forma integral un Proyecto que, si bien tiene su 

materialización en la información recopilada en un sistema informático, reviste todo un proceso 

de gran envergadura que involucra varios aspectos concatenados a nivel nacional, en donde 

participan más de 45,000 supervisores y capacitadores asistentes electorales, los vocales de 

las juntas ejecutivas locales y distritales, así como el personal de oficinas centrales. Por ello, se 
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encuentra en marcha un proceso de evaluación integral que permita contar con los elementos 

necesarios y suficientes que den cuenta de su operación y permitan derivar líneas de acción 

para su mejora en futuros procesos electorales. 

 

Dicha evaluación se presentará a la consideración de la Comisión de Organización Electoral. 
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Absolutos
Relativos (%) 

¹
Absolutos

Relativos (%) 

³
Absolutos

Relativos (%) 

³

Total 156,808 156,637 99.89 129,077 82.41 119,633 76.38 16

AGUASCALIENTES 1,598 1,598 100.00 1,391 87.05 1,410 88.24 0

BAJA CALIFORNIA 4,701 4,701 100.00 3,615 76.90 3,683 78.35 0

BAJA CALIFORNIA SUR 978 978 100.00 609 62.27 633 64.72 0

CAMPECHE 1,155 1,155 100.00 974 84.33 660 57.14 0

COAHUILA 3,761 3,761 100.00 2,925 77.77 2,370 63.02 0

COLIMA 950 950 100.00 831 87.47 830 87.37 0

CHIAPAS 6,303 6,236 98.94 5,366 86.05 5,192 83.26 7

CHIHUAHUA 5,297 5,287 99.81 4,156 78.61 3,710 70.17 0

CIUDAD DE MÉXICO 12,976 12,976 100.00 10,929 84.22 10,270 79.15 0

DURANGO 2,479 2,475 99.84 2,132 86.14 2,027 81.90 0

GUANAJUATO 7,463 7,463 100.00 5,581 74.78 5,381 72.10 0

GUERRERO 4,950 4,898 98.95 4,407 89.98 4,212 85.99 0

HIDALGO 3,787 3,787 100.00 3,323 87.75 3,288 86.82 0

JALISCO 9,808 9,808 100.00 8,527 86.94 7,807 79.60 0

MÉXICO 19,298 19,298 100.00 15,526 80.45 13,828 71.66 0

MICHOACÁN 5,977 5,971 99.90 4,928 82.53 4,547 76.15 6

MORELOS 2,421 2,421 100.00 1,919 79.26 1,763 72.82 0

NAYARIT 1,668 1,668 100.00 1,433 85.91 1,471 88.19 0

NUEVO LEÓN 6,585 6,584 99.98 4,594 69.78 4,285 65.08 0

OAXACA 5,415 5,402 99.76 4,669 86.43 4,496 83.23 1

PUEBLA 7,547 7,536 99.85 6,571 87.19 6,280 83.33 1

QUERÉTARO 2,648 2,648 100.00 2,151 81.23 2,012 75.98 0

QUINTANA ROO 2,098 2,092 99.71 1,139 54.45 997 47.66 0

SAN LUIS POTOSÍ 3,624 3,624 100.00 2,976 82.12 2,858 78.86 0

SINALOA 4,841 4,841 100.00 4,167 86.08 3,572 73.79 0

SONORA 3,636 3,635 99.97 2,361 64.95 2,096 57.66 1

TABASCO 2,912 2,912 100.00 2,525 86.71 2,311 79.36 0

TAMAULIPAS 4,628 4,628 100.00 3,671 79.32 3,197 69.08 0

TLAXCALA 1,534 1,534 100.00 1,300 84.75 1,215 79.20 0

VERACRUZ 10,595 10,595 100.00 9,749 92.02 9,043 85.35 0

YUCATÁN 2,666 2,666 100.00 2,285 85.71 1,994 74.79 0

ZACATECAS 2,509 2,509 100.00 2,347 93.54 2,195 87.49 0

Con 4 ó 6 funcionarios²
Sin funcionarios tomados de 

la fila ⁴
Total

Entidad Federativa

Aprobadas

Instaladas

Casillas electorales

Cuadro 2

Avance en la instalación e integración de mesas directivas de casillas, por entidad federativa

No instaladas

¹ El porcentaje se calcula como el número absoluto de casillas con la condición, dividido entre el número de casillas aprobadas, por cien.

² Conforme a la ley se requieren 4 funcionarios para elecciones federales y 6 para elecciones concurrentes (artículo 82 p.1 de la LGIPE).

³ El porcentaje se calcula como el número de casillas con la condición, dividido entre el número de casillas instaladas, por cien.

⁴ Se refiere al número de funcionarios que no fueron seleccionados y capacitados conforme al artículo 254 de la LGIPE.
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Absolutos
Relativos

(%)1
P SG F SF P SG F SF P SG F SF P SG F SF P SG F SF P SG F SF

Total 154,634 652 139 0 149,859 4,153 1,413 0 138,264 7,666 2,993 155 132,310 15,575 7,125 415 104,227 32,138 16,089 2,971 58,293 54,269 28,502 8,014

% 99.49 0.42 0.09 0.00 96.42 2.67 0.91 0.00 88.96 4.93 1.93 0.10 85.13 10.02 4.58 0.27 67.06 20.68 10.35 1.91 37.51 34.92 18.34 5.16

AGUASCALIENTES 1,598 1,598 100.00 1,593 4 1 0 1,548 43 7 0 1,490 93 15 0 1,369 188 36 5 1,091 401 89 17 629 720 159 90

BAJA CALIFORNIA 4,701 4,701 100.00 4,657 28 16 0 4,102 444 155 0 0 0 0 0 3,106 1,089 461 45 1,480 1,816 755 650 0 0 0 0

BAJA CALIFORNIA SUR 978 974 99.59 968 5 1 0 909 44 21 0 810 94 67 3 751 116 97 10 569 172 165 68 330 238 222 184

CAMPECHE 1,155 1,155 100.00 1,140 12 3 0 1,096 41 18 0 1,024 75 56 0 894 115 144 2 639 230 282 4 329 357 446 23

COAHUILA 3,761 3,761 100.00 3,740 16 5 0 3,576 119 66 0 3,358 245 156 2 2,957 453 339 12 2,158 824 710 69 1,137 1,215 1,180 229

COLIMA 950 950 100.00 950 0 0 0 944 5 1 0 921 24 3 2 871 52 24 3 716 173 48 13 422 369 87 72

CHIAPAS 6,236 5,952 95.45 5,926 21 5 0 5,791 106 55 0 5,715 157 78 2 5,438 365 142 7 4,645 889 379 39 2,987 2,030 769 166

CHIHUAHUA 5,287 5,212 98.58 5,186 20 6 0 4,925 220 67 0 4,604 432 169 7 4,230 643 318 21 3,337 1,132 685 58 2,005 1,727 1,283 197

CIUDAD DE MÉXICO 12,976 12,976 100.00 12,944 30 2 0 12,672 246 58 0 12,247 572 146 11 11,480 1,115 363 18 9,339 2,504 1,035 98 5,460 4,746 2,267 503

DURANGO 2,475 2,457 99.27 2,452 4 1 0 2,403 42 12 0 2,322 104 30 1 2,201 195 61 0 1,796 469 172 20 973 987 378 119

GUANAJUATO 7,463 7,447 99.79 7,393 51 3 0 7,109 265 73 0 6,716 542 178 11 6,104 928 386 29 4,731 1,636 883 197 2,634 2,565 1,579 669

GUERRERO 4,898 4,797 97.94 4,782 13 2 0 4,722 61 14 0 4,616 145 35 1 4,420 291 85 1 3,726 812 246 13 2,271 1,867 601 58

HIDALGO 3,787 3,753 99.10 3,748 4 1 0 3,702 42 9 0 3,613 107 27 6 3,404 272 75 2 2,744 778 194 37 1,487 1,642 416 208

JALISCO 9,808 9,808 100.00 9,763 42 3 0 9,450 311 47 0 9,094 606 105 3 8,461 1,045 291 11 6,900 2,077 747 84 4,167 3,720 1,576 345

MÉXICO 19,298 19,298 100.00 19,240 47 11 0 18,759 404 135 0 17,964 952 366 16 16,249 2,107 890 52 12,384 4,321 2,304 289 6,380 7,230 4,506 1,182

MICHOACÁN 5,971 5,971 100.00 5,941 22 8 0 5,771 140 60 0 5,527 292 141 11 5,141 565 248 17 4,190 1,095 600 86 2,473 2,027 1,150 321

MORELOS 2,421 2,421 100.00 2,405 14 2 0 2,326 67 28 0 2,239 126 53 3 2,039 242 135 5 1,604 472 312 33 880 871 531 139

NAYARIT 1,668 1,646 98.68 1,627 18 1 0 1,539 86 21 0 0 0 0 0 1,332 234 73 7 769 599 146 132 0 0 0 0

NUEVO LEÓN 6,584 6,546 99.42 6,465 68 13 0 6,081 332 133 0 5,600 621 291 34 4,978 885 631 52 3,790 1,329 1,099 328 2,273 1,824 1,487 962

OAXACA 5,402 5,379 99.57 5,352 16 11 0 5,270 76 33 0 5,113 179 83 4 4,768 438 160 13 3,848 1,098 385 48 2,118 2,272 739 250

PUEBLA 7,536 7,486 99.34 7,469 14 3 0 7,356 108 22 0 7,207 211 66 2 6,853 481 148 4 5,629 1,350 466 41 3,232 2,979 1,025 250

QUERÉTARO 2,648 2,647 99.96 2,635 11 1 0 2,538 89 20 0 2,381 207 59 0 2,162 352 129 4 1,746 587 273 41 1,083 941 499 124

QUINTANA ROO 2,092 1,824 87.19 1,801 15 8 0 1,710 75 39 0 1,526 149 139 10 1,275 208 329 12 795 331 564 134 336 406 639 443

SAN LUIS POTOSÍ 3,624 3,621 99.92 3,584 36 1 0 3,445 141 35 0 3,293 253 74 1 3,062 394 160 5 2,459 751 333 78 1,543 1,268 554 256

SINALOA 4,841 4,834 99.86 4,787 34 13 0 4,622 149 63 0 4,454 250 126 4 4,176 435 214 9 3,443 802 550 39 2,008 1,583 1,098 145

SONORA 3,635 3,513 96.64 3,473 30 10 0 3,290 132 91 0 2,989 292 218 14 2,575 469 411 58 1,820 705 752 236 991 880 1,120 522

TABASCO 2,912 2,840 97.53 2,826 14 0 0 2,771 52 17 0 2,676 121 42 1 2,514 228 97 1 2,037 552 237 14 1,212 1,045 509 74

TAMAULIPAS 4,628 4,555 98.42 4,531 21 3 0 4,412 105 38 0 4,143 289 122 1 3,764 507 282 2 2,878 992 643 42 1,569 1,612 1,199 175

TLAXCALA 1,534 1,534 100.00 1,532 1 1 0 1,507 19 8 0 1,483 34 17 0 1,413 81 39 1 1,161 257 103 13 636 594 254 50

VERACRUZ 10,595 10,595 100.00 10,574 19 2 0 10,463 96 36 0 10,234 284 75 2 9,679 718 193 5 7,934 2,097 529 35 4,392 4,655 1,374 174

YUCATÁN 2,666 2,666 100.00 2,651 13 2 0 2,588 57 21 0 2,488 138 37 3 2,324 224 117 1 1,869 505 284 8 1,076 971 580 39

ZACATECAS 2,509 2,508 99.96 2,499 9 0 0 2,462 36 10 0 2,417 72 19 0 2,320 140 47 1 2,000 382 119 7 1,260 928 275 45

Presidente3 1er. Secretario3
Instaladas

Con segundo reporte

156,637 155,425 99.23

Número de funcionarios que integran las mesas directivas de casilla por tipo de nombramiento2

2do. Secretario3 1er. Escrutador3 2do. Escrutador3 3er. Escrutador3

Cuadro 4

Casillas con segundo reporte e integración de mesas directivas de casilla según nombramiento, por entidad federativa

Entidad Federativa

Casillas reportadas

1 El porcentaje se calcula como el número absoluto de casillas con un segundo reporte, dividido entre el número de casillas instaladas, por cien.
2 P = Propietario; SG = Suplente General; F = Funcionario nombrado de entre los electores formados en la fila de la casilla instalada; SF = Sin funcionario.
3 El porcentaje se calcula como el número (absoluto) de funcionarios según tipo de nombramiento, dividido entre el número de casillas con segundo reporte, por cien.
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P S G P S G P S G P S G P S G P S G P S G P S G P S G P S G P S G

Total 156,637 155,425 114,615 32,778 3,703 132,751 62,378 5,150 68,065 19,846 2,408 71,555 15,491 2,185 50,011 11,051 1,596 52,384 13,866 1,566 77,135 14,712 2,035 120,270 48,121 4,379 23,758 4,151 1,050 6,499 1,148 375 4,438 592 281

AGUASCALIENTES 1,598 1,598 1,470 474 55 1,524 785 66 462 29 12 1,108 191 13 510 64 16 720 66 10 1,150 195 25 967 321 33 38 4 1 55 0 1 0 0 0

BAJA CALIFORNIA 4,701 4,701 3,719 480 39 3,064 1,199 41 424 21 4 1,440 110 26 950 63 17 490 70 7 2,404 146 33 3,142 932 60 480 25 10 51 7 3 0 0 0

BAJA CALIFORNIA SUR 978 974 893 556 47 781 310 26 163 27 6 502 103 10 467 158 22 109 8 0 298 70 8 816 401 46 159 8 2 12 2 0 24 2 5

CAMPECHE 1,155 1,155 1,096 492 51 1,121 625 72 740 244 34 614 184 33 515 208 35 364 107 24 841 288 42 1,028 510 63 318 53 35 52 27 15 0 0 0

COAHUILA 3,761 3,761 3,281 746 60 3,576 1,502 75 841 94 13 2,650 172 26 929 177 27 699 61 12 1,929 313 31 2,906 973 60 267 37 7 40 7 0 0 0 0

COLIMA 950 950 880 257 10 880 526 13 313 29 3 787 109 3 540 77 3 465 95 12 820 178 11 678 265 9 315 35 6 20 4 1 0 0 0

CHIAPAS 6,236 5,952 2,809 755 110 4,259 2,199 229 1,484 411 83 4,422 2,415 256 2,503 689 107 1,240 364 114 2,024 528 101 5,047 2,695 322 1,551 269 83 328 108 30 603 137 41

CHIHUAHUA 5,287 5,212 4,372 1,194 107 4,686 1,646 122 1,059 125 35 974 167 26 804 62 11 419 89 10 2,938 356 37 3,540 1,050 79 811 99 25 87 10 6 266 24 15

CIUDAD DE MÉXICO 12,976 12,976 5,739 613 179 7,231 1,216 229 8,596 2,025 262 3,278 337 164 3,108 334 114 2,348 298 61 1,734 178 113 9,978 4,194 396 1,818 204 166 80 30 11 0 0 0

DURANGO 2,475 2,457 2,214 706 34 2,226 1,108 51 821 97 14 1,026 175 16 803 151 20 665 162 14 1,462 172 21 1,954 740 51 185 15 7 95 6 6 0 0 0

GUANAJUATO 7,463 7,447 6,307 2,414 208 6,297 2,561 175 1,410 384 60 5,079 752 143 1,001 172 38 969 181 26 3,757 512 78 4,888 1,371 124 202 38 18 243 39 12 35 3 5

GUERRERO 4,898 4,797 1,486 376 75 4,128 2,552 216 3,615 1,835 162 1,882 707 54 1,561 518 57 1,815 532 50 1,548 364 38 3,779 1,992 156 280 65 29 46 11 7 91 17 7

HIDALGO 3,787 3,753 1,505 363 35 3,629 1,789 154 2,215 320 51 2,424 230 37 1,971 550 43 568 57 4 3,251 773 58 3,430 1,539 118 504 122 16 24 1 0 72 0 0

JALISCO 9,808 9,808 5,376 720 197 8,563 3,476 229 2,201 318 79 3,011 510 118 1,643 274 51 8,580 3,509 230 3,556 452 102 6,257 2,380 198 723 81 15 107 22 5 638 39 73

MÉXICO 19,298 19,298 14,604 3,764 694 18,335 11,588 1,261 9,729 3,255 533 8,670 2,181 381 5,379 1,301 304 3,422 1,038 209 14,924 4,344 455 15,223 7,000 748 3,122 636 252 182 56 33 0 0 0

MICHOACÁN 5,971 5,971 4,650 1,103 120 5,358 2,845 207 4,965 1,866 162 3,425 900 127 2,668 797 81 1,396 379 45 1,639 360 82 4,601 2,081 174 1,015 241 43 150 19 4 198 13 17

MORELOS 2,421 2,421 1,693 367 48 1,695 883 67 2,078 1,222 111 1,070 309 27 957 192 25 1,133 369 39 1,170 200 46 1,992 954 97 1,622 460 42 113 18 5 348 132 12

NAYARIT 1,668 1,646 1,391 87 20 1,373 235 27 1,221 70 17 681 25 9 970 70 10 588 17 10 1,151 50 12 1,390 188 25 983 16 13 32 0 0 0 0 0

NUEVO LEÓN 6,584 6,546 5,421 1,507 179 5,577 1,979 194 801 129 47 3,286 447 113 2,307 327 88 1,696 207 81 2,741 288 111 4,152 944 159 709 90 47 3,616 611 156 1,501 152 57

OAXACA 5,402 5,379 3,217 978 143 4,763 3,205 214 2,197 777 90 1,424 528 53 2,511 1,010 82 1,203 284 45 1,867 701 75 4,500 2,654 233 1,012 380 36 121 18 10 135 10 2

PUEBLA 7,536 7,486 6,587 3,103 258 6,671 3,605 252 2,960 970 102 2,855 730 83 3,611 941 95 3,827 1,268 122 4,415 915 108 6,071 2,660 245 2,029 448 52 108 17 13 0 0 0

QUERÉTARO 2,648 2,647 2,496 963 90 2,146 831 77 485 108 20 833 164 31 687 254 18 190 32 44 469 82 30 1,923 595 45 395 38 4 26 4 0 0 0 0

QUINTANA ROO 2,092 1,824 1,084 267 37 1,136 455 47 705 112 14 891 181 21 1,082 252 32 1,329 676 27 941 212 22 1,556 611 33 511 66 14 87 8 1 0 0 0

SAN LUIS POTOSÍ 3,624 3,621 2,877 1,011 217 3,195 1,924 233 2,301 1,208 160 1,700 409 102 711 181 44 703 257 58 1,900 396 70 2,474 860 131 325 54 29 82 21 14 0 0 0

SINALOA 4,841 4,834 4,147 968 45 4,669 1,840 83 914 68 8 1,599 158 10 834 180 6 3,581 450 26 3,167 598 36 4,036 1,350 92 166 12 2 36 4 0 233 8 36

SONORA 3,635 3,513 3,077 968 78 3,190 1,788 173 696 128 18 1,093 139 29 683 137 21 1,687 280 28 2,193 348 49 2,646 813 74 419 63 12 125 29 5 158 29 6

TABASCO 2,912 2,840 2,235 968 72 2,553 1,176 88 2,574 1,347 102 2,063 830 71 1,894 777 79 1,875 931 69 1,050 288 24 2,705 1,356 143 584 177 16 101 19 1 88 17 3

TAMAULIPAS 4,628 4,555 4,312 1,613 105 4,195 1,897 106 1,251 230 26 1,772 261 35 1,156 196 28 2,830 530 42 2,580 154 34 3,565 1,240 81 2,017 281 38 214 19 8 13 4 1

TLAXCALA 1,534 1,534 1,310 246 13 1,466 898 64 887 55 8 955 149 15 951 167 13 550 94 9 1,184 121 10 1,393 784 42 351 26 5 32 6 1 35 5 1

VERACRUZ 10,595 10,595 10,213 3,804 290 9,595 3,716 236 7,810 1,981 145 6,491 1,046 101 4,157 438 87 5,317 1,096 101 4,897 611 119 9,402 3,134 259 405 71 12 167 18 23 0 0 0

YUCATÁN 2,666 2,666 2,603 633 60 2,556 896 66 892 139 10 2,199 517 27 872 97 6 1,221 278 24 1,530 244 25 2,114 693 33 132 25 1 33 5 1 0 0 0

ZACATECAS 2,509 2,508 1,551 282 27 2,313 1,123 57 1,255 222 17 1,351 355 25 1,276 237 16 385 81 13 1,605 275 29 2,117 841 50 310 12 12 34 2 3 0 0 0

CIF D/S = Candidaturas Independientes Federales de Diputados y/o Senadores

Número de representantes de partidos políticos y candidaturas independientes presentes en la casilla3

PAN PRI PRD PVEM PT CIF D/S
JAIME HELIODORO 

RODRÍGUEZ CALDERÓN
ENCUENTRO SOCIALMORENANUEVA ALIANZAMOVIMIENTO CIUDADANO

¹ El porcentaje se calcula como el número de casillas instaladas dividido entre el número de casillas aprobadas, por cien.

² El porcentaje se calcula como el número de casillas con segundo reporte, entre el número de casillas instaladas por cien.

3 P = Propietario; S = Suplente; G = General

Cuadro 6

Presencia de representantes de partidos políticos y candidaturas independientes, según tipo de nombramiento, por entidad federativa

Entidad Federativa

Casillas 

instaladas 

¹

Casillas 

con 

segundo 

reporte ²
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PAN PRI PRD PVEM PT
MOVIMIENTO 

CIUDADANO

NUEVA 

ALIANZA
MORENA

ENCUENTRO 

SOCIAL 

JAIME 

HELIODORO 

RODRÍGUEZ 

CALDERÓN

CIF D/S

Total 155,425 119,171 138,852 71,829 75,032 53,305 55,892 80,412 128,675 25,586 6,904 4,787

% 76.67 89.34 46.21 48.28 34.30 35.96 51.74 82.79 16.46 4.44 3.08

AGUASCALIENTES 1,598 1,518 1,571 476 1,146 551 769 1,188 1,053 42 56 0

BAJA CALIFORNIA 4,701 4,023 3,558 442 1,546 1,013 539 2,543 3,503 506 60 0

BAJA CALIFORNIA SUR 974 954 825 177 528 508 112 322 875 163 13 30

CAMPECHE 1,155 1,126 1,148 771 636 557 394 884 1,069 339 54 0

COAHUILA 3,761 3,341 3,661 871 2,705 981 730 1,963 3,112 276 41 0

COLIMA 950 897 931 324 806 549 502 851 738 324 22 0

CHIAPAS 5,952 3,000 4,617 1,590 4,771 2,655 1,335 2,180 5,314 1,666 356 641

CHIHUAHUA 5,212 4,536 4,859 1,111 1,026 842 442 3,043 3,827 861 93 283

CIUDAD DE MÉXICO 12,976 6,097 7,604 9,090 3,535 3,361 2,528 1,898 10,923 2,059 100 0

DURANGO 2,457 2,277 2,367 863 1,077 852 727 1,520 2,077 197 107 0

GUANAJUATO 7,447 6,621 6,593 1,496 5,289 1,101 1,024 3,902 5,223 220 258 42

GUERRERO 4,797 1,573 4,304 3,829 1,986 1,663 1,941 1,637 4,073 314 47 96

HIDALGO 3,753 1,579 3,703 2,328 2,505 2,123 595 3,317 3,569 531 25 72

JALISCO 9,808 5,635 9,009 2,359 3,250 1,813 9,099 3,753 6,932 779 120 723

MÉXICO 19,298 15,167 18,891 10,397 9,208 5,856 3,703 15,468 16,380 3,454 213 0

MICHOACÁN 5,971 4,791 5,606 5,180 3,594 2,830 1,477 1,726 4,993 1,115 158 219

MORELOS 2,421 1,759 1,835 2,179 1,125 1,015 1,268 1,256 2,090 1,761 121 369

NAYARIT 1,646 1,468 1,520 1,287 705 1,030 608 1,201 1,515 1,002 32 0

NUEVO LEÓN 6,546 5,643 5,807 884 3,438 2,432 1,854 2,899 4,432 769 3,761 1,575

OAXACA 5,379 3,391 5,004 2,340 1,511 2,699 1,289 1,950 4,769 1,124 126 142

PUEBLA 7,486 6,875 7,048 3,208 3,013 3,834 4,038 4,579 6,467 2,175 128 0

QUERÉTARO 2,647 2,577 2,267 520 889 766 251 515 2,052 425 28 0

QUINTANA ROO 1,824 1,136 1,196 740 936 1,188 1,498 1,008 1,655 549 91 0

SAN LUIS POTOSÍ 3,621 2,988 3,365 2,482 1,777 760 776 2,041 2,674 357 91 0

SINALOA 4,834 4,215 4,749 941 1,626 882 3,827 3,269 4,236 170 40 273

SONORA 3,513 3,145 3,345 732 1,140 727 1,781 2,269 2,784 433 127 166

TABASCO 2,840 2,377 2,650 2,693 2,167 2,007 2,040 1,094 2,759 637 106 99

TAMAULIPAS 4,555 4,432 4,294 1,290 1,833 1,203 2,925 2,650 3,739 2,085 230 18

TLAXCALA 1,534 1,331 1,501 916 981 982 572 1,246 1,479 364 34 39

VERACRUZ 10,595 10,473 9,960 8,081 6,620 4,286 5,485 5,036 9,822 426 193 0

YUCATÁN 2,666 2,622 2,604 911 2,258 906 1,345 1,554 2,281 143 37 0

ZACATECAS 2,508 1,604 2,460 1,321 1,405 1,333 418 1,650 2,260 320 36 0

1 Total de casillas con presencia de representantes según partido político y/o candidatura independiente en el momento de la visita. El porcentaje se calcula como el número de casillas con la condición entre el número de casillas 

con segundo reporte por cien.

Casillas con 

segundo reporte

Cuadro 7

Casillas con presencia de representantes de partido político y candidatura independiente (Segundo reporte), por entidad federativa

Entidad Federativa

Casillas con presencia de representantes según partido político y candidaturas independientes 1
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Absolutos
Relativos

(%)1

156,808 156,637 155,425 17,300 11.13

AGUASCALIENTES 1,598 1,598 1,598 156 9.76

BAJA CALIFORNIA 4,701 4,701 4,701 345 7.34

BAJA CALIFORNIA SUR 978 978 974 90 9.24

CAMPECHE 1,155 1,155 1,155 216 18.70

COAHUILA 3,761 3,761 3,761 396 10.53

COLIMA 950 950 950 40 4.21

CHIAPAS 6,303 6,236 5,952 1,049 17.62

CHIHUAHUA 5,297 5,287 5,212 484 9.29

CIUDAD DE MÉXICO 12,976 12,976 12,976 1,579 12.17

DURANGO 2,479 2,475 2,457 88 3.58

GUANAJUATO 7,463 7,463 7,447 751 10.08

GUERRERO 4,950 4,898 4,797 315 6.57

HIDALGO 3,787 3,787 3,753 335 8.93

JALISCO 9,808 9,808 9,808 679 6.92

MÉXICO 19,298 19,298 19,298 3,316 17.18

MICHOACÁN 5,977 5,971 5,971 377 6.31

MORELOS 2,421 2,421 2,421 288 11.90

NAYARIT 1,668 1,668 1,646 457 27.76

NUEVO LEÓN 6,585 6,584 6,546 1,154 17.63

OAXACA 5,415 5,402 5,379 524 9.74

PUEBLA 7,547 7,536 7,486 720 9.62

QUERÉTARO 2,648 2,648 2,647 400 15.11

QUINTANA ROO 2,098 2,092 1,824 215 11.79

SAN LUIS POTOSÍ 3,624 3,624 3,621 343 9.47

SINALOA 4,841 4,841 4,834 292 6.04

SONORA 3,636 3,635 3,513 520 14.80

TABASCO 2,912 2,912 2,840 449 15.81

TAMAULIPAS 4,628 4,628 4,555 477 10.47

TLAXCALA 1,534 1,534 1,534 103 6.71

VERACRUZ 10,595 10,595 10,595 443 4.18

YUCATÁN 2,666 2,666 2,666 591 22.17

ZACATECAS 2,509 2,509 2,508 108 4.31

Número de casillas con 

presencia de observadores 

electorales

1 Casillas con presencia de observadores electorales en el momento de la visita. El porcentaje se calcula como el 

número de casillas con la condición, dividido entre el número de casillas con segundo reporte por cien.

Cuadro 8

Casillas con presencia de observadores electorales, por entidad federativa

Entidad Federativa
Casillas 

aprobadas

Casillas 

instaladas

Casillas con 

segundo 

reporte
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Número de casillas no 

instaladas

16

CHIAPAS 7

02 Bochil 2

04 Pichucalco 4

07 Tonalá 1

MICHOACÁN 6

02 Puruándiro 1

07 Zacapu 5

OAXACA 1

06 Heroica Ciudad de Tlaxiaco 1

PUEBLA 1

13 Atlixco 1

SONORA 1

02 Nogales 1

Cuadro 9

Número de casillas no instaladas, según 

entidad federativa y distrito electoral

Entidad federativa, distrito electoral y 

cabecera distrital

Nota: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento, con

base en el corte final de la Base de Datos del SIJE, de las 05:24 horas

del 02 de julio de 2018.

Total
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Total 1 2.1 2.2 3 4 5.1 5.2 5.3 6.1 6.2 6.3 6.4 7 8 9 10 11.1.A 11.1.B 11.1.C 11.2.A 11.2.B 11.2.C 11.3.A 11.3.B 11.3.C 12 13 14

Total 4,153 16 49 345 5 24 270 46 620 10 22 0 1 370 52 929 348 80 43 236 4 10 18 27 48 257 58 7 5 2,386

AGUASCALIENTES 44 0 0 0 0 0 3 0 1 0 0 0 0 2 0 27 2 2 0 1 0 0 0 1 0 1 1 0 0 14

BAJA CALIFORNIA 81 0 0 10 0 1 5 1 10 0 0 0 0 1 1 17 17 2 1 4 1 0 1 1 0 4 1 1 0 49

BAJA CALIFORNIA SUR 20 0 0 1 0 0 1 0 3 0 0 0 0 5 0 6 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 11

CAMPECHE 32 0 3 2 0 0 2 0 6 0 0 0 0 3 0 6 1 1 0 1 0 0 1 0 0 2 1 0 1 22

COAHUILA 50 0 0 1 0 0 2 1 16 0 0 0 0 4 2 8 6 3 1 4 0 0 0 0 0 2 0 0 0 33

COLIMA 85 0 0 1 0 1 1 3 8 0 0 0 0 25 2 20 9 0 1 3 0 0 0 0 1 6 1 0 0 45

CHIAPAS 283 7 12 36 0 0 28 16 49 1 0 0 0 14 2 32 16 5 4 10 1 1 0 1 7 17 2 1 0 177

CHIHUAHUA 157 0 3 12 0 2 5 0 39 0 0 0 0 13 0 41 13 0 0 5 0 1 0 1 3 11 1 1 0 88

CIUDAD DE MÉXICO 309 0 8 75 2 1 15 3 23 2 0 0 0 18 8 36 21 4 4 15 0 0 2 1 5 18 2 1 0 173

DURANGO 55 0 0 2 0 1 3 0 2 0 0 0 0 4 0 22 9 1 0 1 0 0 0 0 0 7 1 0 0 25

GUANAJUATO 233 0 5 28 1 4 19 0 27 0 0 0 0 20 6 51 20 3 0 15 1 1 2 2 4 15 2 0 0 136

GUERRERO 125 0 2 17 0 0 5 0 19 0 0 0 0 7 1 25 5 3 2 6 0 1 0 3 3 20 0 1 0 73

HIDALGO 66 0 0 6 0 0 6 4 3 0 1 0 0 3 0 23 11 2 0 1 0 0 1 0 0 2 0 0 0 29

JALISCO 348 0 3 4 0 6 13 2 63 0 0 0 0 48 4 74 33 11 3 23 0 0 0 1 2 25 13 1 0 217

MÉXICO 446 0 1 28 0 1 32 4 53 1 0 0 0 48 4 106 40 11 3 36 0 0 2 3 2 38 0 0 1 277

MICHOACÁN 252 6 2 22 0 0 17 4 25 0 0 0 0 26 1 69 9 5 5 12 1 0 1 0 6 7 3 0 0 131

MORELOS 48 0 0 8 0 0 4 0 6 0 0 0 0 4 0 10 2 2 2 1 0 1 0 0 0 2 0 0 0 29

NAYARIT 44 0 0 4 0 0 2 0 4 0 0 0 0 1 4 13 4 0 0 2 0 1 0 0 1 2 2 0 0 22

NUEVO LEÓN 88 0 1 0 0 0 8 2 23 0 0 0 0 3 2 9 14 3 0 5 0 0 0 2 2 7 3 0 0 66

OAXACA 149 1 0 31 0 0 9 1 17 0 2 0 1 7 3 39 7 3 4 6 0 1 0 2 3 3 0 0 0 58

PUEBLA 200 1 1 3 0 1 29 0 24 3 18 0 0 19 2 55 11 2 0 16 0 1 0 0 2 7 4 0 0 101

QUERÉTARO 138 0 0 0 0 0 12 0 24 2 0 0 0 10 4 32 21 1 1 11 0 0 3 0 0 7 2 0 2 94

QUINTANA ROO 51 0 0 0 0 0 1 0 16 0 0 0 0 3 0 7 14 2 0 0 0 0 2 1 1 1 0 0 0 32

SAN LUIS POTOSÍ 80 0 2 1 0 0 2 0 17 0 0 0 0 10 0 23 6 2 3 7 0 0 0 2 0 4 0 0 0 51

SINALOA 89 0 3 16 0 2 5 1 2 0 0 0 0 3 0 23 7 3 1 9 0 1 0 1 0 5 0 0 1 40

SONORA 118 1 0 8 0 1 9 0 25 1 1 0 0 7 0 18 12 2 3 10 0 0 0 0 1 6 0 0 0 67

TABASCO 61 0 1 6 0 0 7 0 12 0 0 0 0 3 1 13 2 2 1 2 0 0 0 1 1 4 4 0 0 41

TAMAULIPAS 154 0 1 3 1 0 9 0 16 0 0 0 0 36 1 47 7 0 2 8 0 0 0 0 2 11 5 1 0 67

TLAXCALA 31 0 1 0 0 2 0 0 3 0 0 0 0 5 0 6 2 0 0 2 0 0 1 1 0 6 1 0 0 16

VERACRUZ 134 0 0 17 1 0 12 3 28 0 0 0 0 10 0 22 16 3 0 9 0 1 0 1 2 4 2 0 0 82

YUCATÁN 90 0 0 1 0 1 3 0 33 0 0 0 0 2 2 19 4 2 1 6 0 0 2 2 0 4 3 0 0 64

ZACATECAS 92 0 0 2 0 0 1 1 23 0 0 0 0 6 2 30 5 0 1 5 0 0 0 0 0 9 3 0 0 56

9.- Algún elector votó sin Credencial para votar y/o sin aparecer en la Lista Nominal de Electores o listas adicionales. 1.- Casilla no instalada.

2.1.- Cambio de lugar de la Casilla sin causa justificada.

2.2.- Cambio de lugar de la Casilla con causa justificada.

3.- Recepción de la votación antes de las 08:00 horas.

10.- Ausencia prolongada o definitiva de algún funcionario de la Mesa Directiva una vez instalada la Casilla.

11.1.A.- Obstaculización o interferencia en el desarrollo normal de la votación por parte de algún representante, por pretender asumir las 

funciones de los integrantes de la Mesa Directiva de Casilla.

11.1.B.- Obstaculización o interferencia en el desarrollo normal de la votación por parte de algún representante, por promover o influir en el 

voto de los electores.

4.- Recepción de la votación por personas distintas a los facultados por la LGIPE.

5.1.- Suspensión temporal de la votación por riesgo de violencia y/o violencia en la Casilla.

5.2.- Suspensión temporal de la votación por condiciones climatológicas desfavorables que dificulten o impidan el acceso al lugar.

5.3.- Suspensión temporal de la votación por otras causas.

14.- Mantener abierta la Casilla después de las 18:00 hrs., sin que se encuentren electores formados para votar.

12.- Obstaculización o interferencia en el desarrollo normal de la votación por parte de algún funcionario de la Mesa Directiva de Casilla.

13.- Cierre de la votación antes de las 18:00 hrs., sin haber votado todos los electores incluidos en la Lista Nominal.

6.4.- Suspensión definitiva de la votación por otras causas.

7.- Propaganda electoral en el interior o en el exterior de la Casilla.

8.- No permitir el acceso a representantes ante la Casilla.

Categoría Incidentes

6.1.- Suspensión definitiva de la votación por riesgo de violencia y/o violencia en la Casilla.

6.2.- Suspensión definitiva de la votación por robo y/o destrucción de la documentación o materiales electorales.

6.3.- Suspensión definitiva de la votación por condiciones climatológicas desfavorables que dificulten o impidan el acceso al lugar.

Cuadro 10

Incidentes SIJE 2018

Entidad Federativa

Tipos de incidentes presentados en casillas electorales

Resuelto

11.1.C.- Obstaculización o interferencia en el desarrollo normal de la votación por parte de algún representante, por otras causas.

11.2.A.- Obstaculización o interferencia en el desarrollo normal de la votación por parte de algún observador electoral, por pretender asumir 

las funciones de los integrantes de la Mesa Directiva de Casilla.

11.2.B.- Obstaculización o interferencia en el desarrollo normal de la votación por parte de algún observador electoral, por promover o influir 

en el voto de los electores.

11.2.C.- Obstaculización o interferencia en el desarrollo normal de la votación por parte de algún observador electoral, por otras causas.

11.3.A.- Obstaculización o interferencia en el desarrollo normal de la votación por parte de  otra persona ajena a la casilla, por pretender 

asumir las funciones de los integrantes de la Mesa Directiva de Casilla.

11.3.B.- Obstaculización o interferencia en el desarrollo normal de la votación por parte de  otra persona ajena a la casilla, por promover o 

influir en el voto de los electores.

11.3.C.- Obstaculización o interferencia en el desarrollo normal de la votación por parte de  otra persona ajena a la casilla, por otras causas.
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15.1 15.2 16.1 16.2 16.3 17.1 17.2 17.3 17.4

Total 253 10 33 80 31 57 24 10 3 5

AGUASCALIENTES 3 0 0 0 0 2 0 0 0 1

BAJA CALIFORNIA 2 0 1 1 0 0 0 0 0 0

BAJA CALIFORNIA SUR 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0

CAMPECHE 2 0 0 1 0 1 0 0 0 0

COAHUILA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

COLIMA 3 1 0 0 0 2 0 0 0 0

CHIAPAS 21 0 4 7 0 5 1 4 0 0

CHIHUAHUA 6 0 1 1 0 0 2 0 0 2

CIUDAD DE MÉXICO 45 1 1 18 15 9 0 0 1 0

DURANGO 2 0 0 1 0 1 0 0 0 0

GUANAJUATO 7 0 1 1 3 2 0 0 0 0

GUERRERO 5 1 0 1 0 0 1 2 0 0

HIDALGO 3 0 1 0 2 0 0 0 0 0

JALISCO 19 1 10 1 1 6 0 0 0 0

MÉXICO 32 1 1 17 3 10 0 0 0 0

MICHOACÁN 31 0 6 16 0 1 8 0 0 0

MORELOS 6 1 0 3 0 2 0 0 0 0

NAYARIT 4 0 0 0 1 1 0 0 2 0

NUEVO LEÓN 4 2 1 1 0 0 0 0 0 0

OAXACA 9 0 0 0 5 0 1 3 0 0

PUEBLA 1 0 0 0 0 1 0 0 0 0

QUERÉTARO 6 1 0 1 0 4 0 0 0 0

QUINTANA ROO 3 0 1 0 0 1 0 0 0 1

SAN LUIS POTOSÍ 1 0 0 0 0 1 0 0 0 0

SINALOA 6 0 0 1 0 2 2 0 0 1

SONORA 13 0 1 2 0 0 9 1 0 0

TABASCO 1 0 0 1 0 0 0 0 0 0

TAMAULIPAS 4 0 1 2 0 1 0 0 0 0

TLAXCALA 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0

VERACRUZ 3 0 1 0 0 2 0 0 0 0

YUCATÁN 5 0 0 3 0 2 0 0 0 0

ZACATECAS 4 1 0 1 1 1 0 0 0 0

17.4.- Suspensión definitiva del escrutinio y cómputo por otras causas.

Cuadro 10 bis

Incidentes SIJE 2018, etapa de escrutinio y cómputo

Entidad Federativa

Categoría Incidentes

16.2.- Suspensión temporal del escrutinio y cómputo por condiciones climatológicas desfavorables que dificulten o 

impidan llevar a cabo el escrutinio y cómputo.

16.3.- Suspensión temporal del escrutinio y cómputo por otras causas.

17.1.- Suspensión definitiva del escrutinio y cómputo por riesgo de violencia y/o violencia en la Casilla.

17.2.- Suspensión definitiva del escrutinio y cómputo por robo y/o destrucción de la documentación electoral.

17.3.- Suspensión definitiva del escrutinio y cómputo por condiciones climatológicas desfavorables que dificulten o 

impidan llevar a cabo el escrutinio y cómputo.

Tipos de incidentes presentados en casillas electorales

Total

15.1.- Cambio de lugar de la Casilla para la realización del escrutinio y cómputo, sin causa justificada.

15.2.- Cambio de lugar de la Casilla para la realización del escrutinio y cómputo, con causa justificada.

16.1.- Suspensión temporal del escrutinio y cómputo por riesgo de violencia y/o violencia en la casilla.
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Absoluto Relativo %

155

CHIAPAS 60

01 Palenque 437 1 0.23

02 Bochil 460 14 3.04

03 Ocosingo 440 8 1.82

04 Pichucalco 486 5 1.03

06 Tuxtla Gutiérrez 495 3 0.61

10 Villaflores 487 19 3.90

11 Las Margaritas 439 8 1.82

12 Tapachula 523 2 0.38

CHIHUAHUA 10

07 Cuauhtemoc 655 10 1.53

DURANGO 4

01 Victoria de Durango 657 4 0.61

GUERRERO 52

01 Cd. Altamirano 646 3 0.46

03 Zihuatanejo 652 6 0.92

05 Tlapa 525 15 2.86

06 Chilapa 570 28 4.91

NUEVO LEÓN 1

09 Linares 614 1 0.16

OAXACA 12

05 Salina Cruz 509 12 2.36

PUEBLA 10

04 Ajalpan 477 10 2.10

QUINTANA ROO 6

01 Playa del Carmen 578 6 1.04

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la Dirección

Ejecutiva de Organización Electoral, con base en información del SIJE 2018, con

corte a las 05:24 horas del  02 de julio de 2018.

Cuadro 11

 Casillas sin reporte, por Entidad y Distrito Electoral

Total

Entidad y Cabecera distrital 

federal

No. Casillas 

aprobadas

Casillas sin reporte
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